
)2\

J{onora6{e Concejo (Defi6erante de San Isidro
cB{oqueConVocación Por San Isidro

San Isidro, 14 de septiembre de 2018
Al Honorable Concejo Deliberante

VISTO:
Que el 4 de julio de 2018 durante una sesión ordinaria del Honorable Concejo

Deliberante de San Isidro se sancionó la comunicación W71 del corriente año,
correspondiente a un pedido de informes relacionado a la Tarj~ta azul del Programa
Nacional de Seguridad Alimentaria el cual nunca fue respondido; y

CONSIDERANDO:

Que el objetivo principal de la Tarjeta Azul de Alimentos es garantizar a todas y cada
una de las personas de bajos recursos y en estado de vulnerabilidad social y económica,
una tarjeta de débito con un importe estipulado para la compra de alimentos pertenecientes
al listado de la canasta básica alimentaria, siendo un programa de gran importancia y
necesario para algunos vecinos del Distrito;

Que el artículo segundo de la comunicación sancionada solicita la contestación
dentro de los 30 días corridos desde la sanción de la presente comunicación;

Que dicho plazo se cumplió el 3 de agosto del 2018 y todavía no fue respondido el
pedido de informes;

Que la pronta respuesta de las comunicaciones solicitadas por el Honorable Concejo
Deliberante serían una mejora para la insti':ucionalidad de la misma y darían lugar a mayor
transparencia de la gestión municipal.

Por todo lo expuesto, el Bloque ConVocación por San Isidro solicita al Honorable Concejo
Deliberante el tratamiento y sanción del si9uiente:

PROYECTO DE COMUNICACiÓN

Artículo 1°: El Honorable Concejo Deliberante solicita al Departamento Ejecutivo que
responda la Comunicación N° 71, que fuem sancionada por este Cuerpo el día 4 de julio de
2018. Dicho informe deberá ser remitido en un plazo de 30 días.

Artículo 2°: De forma.
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